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DECRETA:

de ciudadanía 19122975 de Bogotá, en el cargo de Experto de Comisión Regulatoria 0090 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Minas y Energía,

Federico Rengifo Vélez.

DECRETO NÚMERO 0899 DE 2013
(mayo 8)

por el cual se modi ca pardalmente el Arancel de Aduanas.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991, 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 4927 del 26 de diciembre de 2011, se adoptó el Arancel de 

Aduanas que entró a regir a partir del 1° de enero de 2012.

Arancel de Aduanas al establecer una reducción del gravamen arancelario a cero por ciento 

citado decreto, es decir, hasta el 15 de agosto de 2013.
Que en virtud de las Decisiones 679, 688, 693, 695, 717 y 771 y concordantes sobre 

política arancelaria común, actualmente los Países miembros de la Comunidad Andina se 

-
mercio Exterior, recomendó autorizar la reducción del gravamen arancelario a cero por 

señaladas en el artículo 1° del presente decreto, hasta la vigencia establecida en el artículo 
2° del Decreto 1703 de 2012.

las 28 subpartidas arancelarias relacionadas en el artículo 1° de este decreto, con vigencia 
hasta el 15 de agosto de 2013.

Que en razón a la temporalidad de las medidas adoptadas en el presente decreto, se 
hace necesario dar aplicación a las excepciones contenidas en el parágrafo 2° del artículo 
2° de la Ley 1609 de 2013, en el sentido que las mismas entrarán a regir a partir de su 
publicación en el iario O cia .

DECRETA:
Artículo 1°. Establecer un gravamen arancelario de cero por ciento (0%) para la impor-

3204199000 3204900000 3207100000 3207209000 3209900000
3215909000 3903110000 3904400000 3905290000 3905910000
3907209000 3907301090 3917211000 3917231000 3917329100
3917391000 3920309000 3920510000 3920620010 4802562000
4802691000 4805932000 4805933000 4810149000
4810990000 4811519000 4811905000 7607190000
Artículo 2°. El gravamen arancelario establecido en el artículo 1° del presente decreto, 

rige a partir de la fecha de entrada en vigencia de este decreto, hasta el 15 de agosto de 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
O cia

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio iazgranados Guida.

DECRETO NÚMERO 0900 DE 2013
(mayo 8)

por el cual se nombra un miembro principal en la Junta irectiva de la Cámara de 
Comercio de Sincelejo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

y el Decreto 898 de 2002, y
CONSIDERANDO:

Nacional estará representado en las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en 
una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 12 del Decreto 898 del 2002 establece que las Juntas Directivas de las 
Cámaras de Comercio se integrarán teniendo en cuenta el número de comerciantes con 
matrícula vigente al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al que se realice la 
elección, de la siguiente manera:

1. Las Cámaras de Comercio que tengan hasta 15.000 comerciantes, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales.

2. Las Cámaras de Comercio con más de 15.000 y hasta 30.000 comerciantes, nueve 
(9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

3. Las Cámaras de Comercio con más de 30.000 comerciantes, doce (12) miembros 
principales y doce (12) miembros suplentes personales.

Que de conformidad con las normas citadas y según información suministrada por 
la Superintendencia de Industria y Comercio mediante comunicación 12-65273 del 20-

Comercio de Sincelejo, corresponde a un total de dos (2) miembros principales y dos (2) 
miembros suplentes.

DECRETA:

-

en remplazo del doctor Enrique Bernardo Fadul Jattin.
Artículo 2°. El nuevo directivo nombrado, deberá posesionarse ante la Junta Directiva 

de la respectiva Cámara de Comercio.
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio iazgranados Guida.

DECRETO NÚMERO 0901 DE 2013
(mayo 8)

por el cual se modi ca el nombre de la Cámara de Comercio de Santa Marta.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

Política, los artículos 78 y 79 del Código de Comercio y el Decreto 1252 de 1990, y
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 del Código de Comercio 

de comercio y determinar sus jurisdicciones.
Que mediante el Decreto 2288 de 1943 se creó la Cámara de Comercio de Santa Marta.
Que de conformidad con el artículo 45 del Decreto 622 de 2000 la jurisdicción de la 

Cámara de Comercio de Santa Marta comprende los municipios de Santa Marta, Aracataca, 

Carmen, Pivijay, Plato, Pueblo Viejo, Salamina, San Sebastián de Buenavista, San Zenón, 
Santa Ana y Tenerife en el departamento del Magdalena.

Que la Cámara de Comercio de Santa Marta solicitó al Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo, el cambio de su nombre actual por el de la Cámara de Comercio de Santa 

Que la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Santa Marta aprobó, por unanimi-
dad, mediante el Acta número 448 del 29 de enero de 2013, el cambio de nombre de dicha 
cámara por el de Cámara de Comercio de Santa Marta por el Magdalena.

Que el cambio de nombre solicitado obedece a la necesidad de promover un mayor 
sentido de identidad y pertenencia de los comerciantes del departamento del Magdalena 
respecto de la mencionada cámara de comercio.

comercial de la región la aprobación del cambio de nombre solicitado.
DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, la Cámara de 
Comercio de Santa Marta, creada mediante decreto 2288 de 1943, se llamará Cámara de 
Comercio de Santa Marta por el Magdalena.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio íaz-Granados Guida.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0902 DE 2013
(mayo 8)

por el cual se aprueba la modi cación de la estructura de la Escuela Tecnológica  
Instituto Técnico Central, y se determinan las funciones de sus dependencias.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales en especial las conferidas por el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998 y
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CONSIDERANDO:

con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente adscrito al 
Ministerio de Educación Nacional.

Que mediante Resolución número 7772 del 1° de diciembre de 2006 y 2779 del 28 de 

modernizar la entidad en procesos, retos, objetivos y metas que debe cumplir y que le 

del 28 de noviembre de 2012 según Acta número 18, decidió someter a la aprobación del 

DECRETA:
CAPÍTULO I

De la Estructura
Artículo 1°. Estructura

Central será la siguiente:
1. Consejo Directivo.

3. Despacho de la Rectoría.

5.1. Facultades.

6. Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Transferencia.
7. Vicerrectoría Administrativa y Financiera.
8. Órganos de Asesoría y Coordinación.
8.1. Comisión de Personal.

CAPÍTULO II
Conformación del Consejo Directivo

Artículo 2°. Consejo irectivo. El Consejo Directivo de la Escuela Tecnológica Instituto 

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo presidirá.

c) Un Representante designado por el Presidente de la República, que haya tenido 
vínculos con el sector universitario.

e) Un Representante de los docentes de Educación Superior.
f) Un Representante de los egresados de los Programas de Educación Superior.
g) Un Representante de los Estudiantes de los Programas de Educación Superior.
h) Un Representante del Sector Productivo.

Profesional o como Escuela Tecnológica.

ejercerá la Secretaría del Consejo Directivo.
CAPÍTULO III

De las Funciones
Artículo 3°. Consejo irectivo. Son funciones del Consejo Directivo las siguientes:

-

y administrativa y a la planta de personal que se consideren pertinentes, y adoptar los esta-
tutos internos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca, de conformidad 
con lo dispuesto en sus actos de creación o reestructuración.

7. Designar al Rector, darle posesión y resolver lo atinente a sus situaciones adminis-
trativas que no sean competencia de otra autoridad.

9. Autorizar al Rector la celebración de convenios.
10. Otorgar títulos extraordinarios, condecoraciones y distinciones de conformidad con 

los reglamentos.

11. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de conformidad con las normas vigentes.

se requieran, de acuerdo con las normas orgánicas de presupuesto.

14. Autorizar al Rector la aceptación de las donaciones y legados de bienes muebles o 
inmuebles cuyo valor sea superior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

cualquiera sea su cuantía.
16. Fijar los derechos pecuniarios que pueda cobrar la Escuela Tecnológica Instituto 

legales.
Artículo 4°. Consejo Académico

-
titucional.

en lo referente al personal docente y estudiantil.

-
mentos docente, estudiantil y de investigación, los cuales deben someterse a aprobación 
del Consejo Directivo.

Directivo.
Artículo 5°. espacho de la Rectoría. Son funciones del Despacho de la Rectoría, las 

siguientes:
1. Ejercer la representación legal de la Institución.

nivel nacional e internacional, mediante una digna representación de sus intereses.
3. Establecer, en coordinación con las Vicerrectorías y demás dependencias, las gestiones 

de carácter interinstitucional tendientes a lograr cooperación y recursos para adelantar planes, 
proyectos y programas de investigación, innovación y desarrollo tecnológico o institucional.

4. Expedir los actos administrativos y celebrar los contratos necesarios para la gestión 

estableciendo relaciones y acuerdos de cooperación con instituciones educativas, culturales 
y de investigación.

5. Designar a los Decanos de cada facultad.
6. Someter a consideración del Consejo Directivo los asuntos de su competencia.

8. Orientar a las dependencias de la entidad, en la formulación y diseño de políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos, promoviendo y apoyando la implementación 
de una cultura de la gestión orientada por resultados.

10. Crear, conformar y asignar funciones a los órganos de asesoría y coordinación, así 
como a los grupos internos de trabajo necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 

dentro del marco de su competencia.
11. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura 

de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios 

diferentes órganos y estamentos de dirección y administración.
-

sejo Directivo.
Artículo 6°. O cina Asesora de Planeación y esarrollo Institucional. Son funciones 

1. Diseñar y coordinar el proceso de planeación de la Escuela Tecnológica Instituto 

2. Asesorar al Rector en la formulación, orientación, coordinación, control y evalua-
ción de planes, programas y proyectos, de acuerdo con el plan nacional de desarrollo y los 

educación superior del país.
3. Asesorar, coordinar y asistir a todas las dependencias en el diseño, formulación y 

ejecución de los planes, programas y proyectos para el cumplimiento de los objetivos de 
la Escuela.

4. Coordinar con las Vicerrectorías y las Facultades las actividades de planeación aca-
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5. Realizar seguimiento a la gestión y resultados de la Escuela y llevar las estadísticas e 
indicadores, reportando periódicamente dicha información a la Rectoría y a otras entidades 
de la administración pública.

6. Orientar la preparación, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan 

gestión y mejoramiento continuo, en el marco del modelo integrado de planeación y gestión.
7. Brindar apoyo a la Rectoría y a las demás dependencias de la Institución en la formu-

lación de los proyectos de inversión y realizar el seguimiento y evaluación a su ejecución.
8. Preparar los planes y programas de desarrollo de la Institución y elaborar el antepro-

-
pondiente.

10. Asesorar, orientar y asistir la formulación de los objetivos, los procesos y el plan 

desarrollo y actualizando permanentemente los procesos y procedimientos de la Institución.
11. Fomentar la elaboración de estudios e investigaciones que permitan mejorar la 

formulación y orientación de los programas Institucionales.
12. Preparar los informes de gestión y de rendición de cuentas de la Institución y coordinar 

las audiencias públicas, así como asistir y supervisar la elaboración de los informes de ges-
tión que las demás dependencias deben presentar al Rector y a los organismos competentes.

13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 7°. Secretaría General

refrendar los actos expedidos por ellos.
2. Conservar y custodiar los archivos correspondientes al Consejo Directivo, al Consejo 

4. Refrendar los Acuerdos, Resoluciones y demás actos administrativos expedidos por 

5. Asesorar en la evaluación de las restricciones y posibilidades jurídicas para delimitar 
el alcance de la Institución dentro del sistema de Educación Superior.

6. Asesorar a la Rectoría y a las diferentes dependencias y grupos internos de trabajo 
de la Escuela, en los asuntos jurídicos relacionados con las competencias asignadas a cada 
una de ellas.

7. Asesorar a la Rectoría y coordinar con las demás dependencias de la Escuela el trámite 
y solución de los asuntos de carácter jurídico, así como conceptuar sobre la interpretación 
de normas legales inherentes a las funciones de la entidad y mantener la unidad doctrinaria 
en los actos y decisiones de la administración.

8. Asesorar los procesos contractuales que adelante la Entidad y apoyar a las dependen-
cias en el desarrollo de los mismos.

9. Conceptuar sobre los contratos y los convenios que deba suscribir el Rector de la 
-

matividad vigente y los procedimientos internos.
10. Coordinar las actividades inherentes al desarrollo de las diferentes elecciones propias 

11. Coordinar las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra los 

instancia de conformidad con la Ley 734 de 2002 y demás normas complementarias.
12. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 8°. Vicerrectoría Académica

las siguientes:
1. Asesorar y proponer a la rectoría la formulación de políticas, planes, programas y 

proyectos de docencia.
2. Dirigir la ejecución de las políticas, planes y programas de docencia e investigación 

3. Proponer al Consejo Directivo el Proyecto Educativo Institucional.
4. Planear la ampliación de cobertura, en correspondencia con los requerimientos del 

sector productivo e industrial.
-

y administrativas.
6. Proponer y desarrollar criterios, normas o instrumentos apropiados para la asesoría 

9. Dirigir la prestación de los servicios internos y externos de apoyo a las actividades 

11. Preparar y generar la información estadística requerida para la Programación Aca-

12. Organizar, ejecutar y controlar las actividades orientadas al desarrollo físico, men-

políticas, planes y programas de Bienestar Universitario.

destinados al Bienestar Universitario.
14. Velar por la correcta aplicación de los estímulos para los estudiantes de la Institución, 

de acuerdo con las reglamentaciones establecidas.
15. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 9°. Facultades. Son funciones de las Facultades, las siguientes:
1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones atinentes a los programas o carreras que 

oferta la Institución.
2. Supervisar y/o Coordinar las actividades del plan curricular de los Programas.

extensión y transferencia, en los procesos de selección del personal docente.
4. Convocar ordinaria y extraordinariamente al Consejo de Carrera y presidir sus reuniones.

Proyecto Educativo del Programa de acuerdo con las directrices emanadas del Ministerio 
de Educación Nacional, del Consejo Directivo, del Plan de Desarrollo Institucional, del 

7. Coordinar la elaboración y actualización de los planes de estudio, apoyando líneas 
y proyectos de investigación que establezca la facultad conjuntamente con la vicerrectoría 
de investigación, extensión y transferencia.

8. Dirigir las actividades contempladas en los convenios interinstitucionales que la 
Institución establezca.

9. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 10. Instituto de Bachillerato Técnico Industrial. La Escuela Tecnológica 

niveles de Básica Secundaria y Media Vocacional, con las siguientes funciones, además de 
las establecidas en el estatuto general:

1. Desarrollar los programas propios de su nivel educativo, atendiendo la formación 
integral de sus estudiantes de acuerdo con la Misión, Visión, Principios y Objetivos de la 

2. Seleccionar y admitir sus propios estudiantes.

desarrollo de los proyectos, planes, actividades, procesos y procedimientos propios de la 
dependencia.

4. Las demás funciones asignadas que correspondan a su naturaleza.
-

-

Artículo 11. Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Transferencia. Son funciones 
de la Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Transferencia, las siguientes:

innovación, proyección social, extensión y gestión o transferencia de tecnología.
2. Promover y consolidar las relaciones, acuerdos y convenios interinstitucionales, que 

en materia de investigación, innovación y desarrollo tecnológico realice la entidad.
3. Promover y Coordinar la conformación y participación de Redes que propendan a la 

consolidación de la investigación y la innovación.

Transferencia de Tecnología.
5. Ejecutar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos de Investigación, de 

6. Ofrecer servicios de asesoría y consultoría a diferentes sectores.
7. Mantener y administrar el Sistema de información de investigación e innovación y 

8. Articular la investigación con las funciones de Docencia y Proyección social.
9. Planear, organizar, dirigir, evaluar, ejecutar, coordinar y controlar las actividades ten-

mediante el desarrollo, dotación y el uso de los talleres y laboratorios de la Escuela, con 
miras a dar apoyo a las actividades prácticas y experimentales de los planes de estudio, a 

de los Talleres y Laboratorios y Centro de Extensión y Proyección Social.

los procesos de investigación, innovación, extensión, proyección social y transferencia de 

13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Artículo 12. Vicerrectoría Administrativa y Financiera. Son funciones de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera, las siguientes:
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1. Asesorar al Rector y a las demás dependencias en la formulación y aplicación de 
políticas, normas, planes, programas y procedimientos para la administración de recursos 

2. Desarrollar las políticas y programas de administración del talento humano, bienes-
tar social, selección, registro y control, capacitación e incentivos de conformidad con las 
normas legales vigentes.

3. Velar porque la contabilidad general, la ejecución presupuestal y el registro de contra-
tos, se cumplan de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia y preparar y presentar 
los informes relacionados.

4. Dirigir los procesos de archivo y gestión documental de la Escuela Tecnológica Instituto 

5. Propender por la debida aplicación del sistema de desarrollo administrativo, relacionado 

6. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con pro-
veedores, la adquisición, almacenamiento, custodia, distribución e inventarios de los 
elementos, equipos y demás bienes necesarios para el funcionamiento de la Escueta 

normas vigentes sobre estas materias.
7. Diseñar, ejecutar y controlar los programas de mantenimiento y conservación que 

garanticen el buen estado de funcionamiento y control de los bienes muebles e inmuebles de 
la Institución y la prestación y uso racional de los servicios públicos y de manejo documental.

8. Planear, coordinar y desarrollar los procesos contractuales de compras nacionales e 
internacionales de bienes y servicios, administración de los bienes muebles e inmuebles, de 
prestación de los servicios de seguridad y vigilancia y mantenimiento y aseo de la planta 
física de la Escuela.

de presupuesto y el Plan Anual Mensualizado de Caja de la Escuela en coordinación con 
las dependencias.

10. Dirigir la elaboración y ejecución del Plan de Compras de la Escuela Tecnológica 

el modelo integrado de planeación y gestión.
-

lizando las herramientas que ofrecen las tecnologías de información y la comunicación.
12. Diseñar y desarrollar la prestación de servicios de informática y de comunicaciones, 

fomentando su aprovechamiento adecuado y velando por su correcta implementación.
13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

CAPÍTULO IV
Órganos de Asesoría y Coordinación

Artículo 13. Órganos de Asesoría y Coordinación. La composición y funciones de, la 

regirán por las disposiciones legales vigentes y reglamentarias sobre las materias aplicables 
a cada uno de ellos.

análisis y asesoría en temas alusivos a la Institución.
Artículo 14. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 

Decreto 1522 de 1995 y demás disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0903 DE 2013
(mayo 8)

por la cual se aprueba la modi cación de la planta de personal de la Escuela  
Tecnológica Instituto Técnico Central y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades legales, en 

CONSIDERANDO:
-

del 28 de noviembre de 2012 según Acta número 18, decidió someter a la aprobación del 

DECRETA:
Artículo 1°. 

No. de Cargos Denominación del Cargo Código Grado
DESPACHO DEL RECTOR

1 (uno) 0151 05
1 (uno) Asesor 1020 01
1 (uno) Auxiliar Administrativo 4044 09
1 (uno) Secretario Ejecutivo 4210 18
1 (uno) 4064 01

PLANTA GLOBAL
1 (uno) 0171 02
1 (uno) 0161 01
1 (uno) Jefe de División 2040 06
5 (cinco) 2165 07
2 (dos) Profesional Universitario 2044 06
4 (cuatro) Profesional Universitario 2044 04
1 (uno) Profesional Universitario 2044 03
3 (tres) Profesional Universitario 2044 02
3 (tres) Profesional Universitario 2044 01
1 (uno) 3124 08
1 (uno) 3124 03
2 (dos) 3132 09
6 (seis) 3132 07
1 (uno) 3132 06
2 (dos) 3054 05
2 (dos) 3054 03
1 (uno) Tesorero 4225 22
1 (uno) Auxiliar Administrativo 4044 21
1 (uno) Auxiliar Administrativo 4044 13
1 (uno) Auxiliar Administrativo 4044 09
4 (cuatro) Auxiliar Administrativo 4044 08
3 (tres) Auxiliar Administrativo 4044 07
3 (tres) Auxiliar Administrativo 4044 06
1 (uno) Secretario 4178 13
2 (dos) Secretario 4178 11
2 (dos) Conductor Mecánico 4103 06
1 (uno) Celador 4097 03
4 (cuatro) Operario 4167 03
5 (cinco) 4064 01
1 (uno) Enfermero Auxiliar 4128 05

serán cumplidas por la planta de personal que se establece a continuación:

No. de Cargos Denominación del Cargo Código Grado
DESPACHO DEL RECTOR

1 (uno) Rector de Escuela Tecnológica 0052 14
1 (uno) Asesor 1020 05
1 (uno) Secretario Ejecutivo 4210 24
1 (uno) 3124 07
2 (dos) Conductor Mecánico 4103 20

PLANTA GLOBAL
1 (uno) 0185 07
3 (tres) Vicerrector de Escuela Tecnológica 0065 09
5 (cinco) Decano de Escuela Tecnológica 0160 07
1 (uno) Director de Instituto 0095 09
1 (uno) 1045 07
6 (seis) Profesional Especializado 2028 15
12 (doce) Profesional Especializado 2028 13
3 (tres) 2165 13
7 (siete) Profesional Universitario 2044 11
3 (tres) Profesional Universitario 2044 06
1 (uno) Profesional Universitario 2044 05
1 (uno) Profesional Universitario 2044 04
2 (dos) Profesional Universitario 2044 03
1 (uno) 3224 12
6 (seis) 3124 12
1 (uno) 3124 10
1 (uno) 3124 05
7 (siete) 3132 12
1 (uno) 3132 11
5 (cinco) 3132 09
2 (dos) 3132 07
1 (uno) 3054 07


